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JUZGADO DEL TRABAJO DE LA VII NOMINACION

JUICIO: ESPINDOLA CHRISTIAN RICARDO c/ ALVAREZ MATIAS EXEQUIEL s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°3174/23-A2

San Miguel de Tucumán, septiembre del 2025.

  Proveo la presentación efectuada por el letrado Luis Alfredo Cristian Argañaraz del 19/06/2025:

  Admítase la prueba ofrecida. A LA INFORMATIVA ofrecida. Proceda la Oficina de Gestión
Asociada del Trabajo N° 2 a LIBRAR OFICIOS libre de derechos y formularios (Art.13 del CPL y Art.
20 de la LCT), conforme lo solicita la oferente, haciéndose constar que dichos informes deberán ser
proporcionados con indicación de los registros, libros, archivos o antecedentes en que constaren los
antecedentes o anotaciones sobre los que versan. Asimismo Secretaría deberá adjuntar copia del
escrito de ofrecimiento y demás copias que resulten necesarias. Hago saber que el plazo para su
contestación es de DIEZ (10) DIAS a partir de su recepción, bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el Art. 411 último párrafo del CPCC, supletorio al fuero, que deberá ser transcripto en el oficio a
librar.

  Acompañe la interesada las copias pertinentes que deban adjuntarse al oficio a librar.MAL-3174/23-A2.

Actuación firmada en fecha 10/09/2025

Certificado digital:
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